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TARIFA PE  PRECIOS DE SUSCRIPCION

El pago será xio adm itiéndose sellos
^  V d© porreo*.

Madrid . . . . . . .  . Un mes...........
Provincias. . . .  . - . Un trimestre. .
Posesiones do Africa. . . Un trimestre. ,
Extranjero   Un trimestre. .

5 pesetas. 
20 »
SO »
45 . »

REDACCION Y ADMINISTRACION 
C A li l iE  » E I i  C A R M E N , N U M . 3 9 .

99ioÍiOf OfSQ

TARIFA GENERAL DE INSERCIONES

r E l precio de la  inserción
de setenta céntimos por cada línea ó iraccióxs»

REBAJA GRADUAL 
f«da inxeieidi ouyo importe exceda d« 125 pesétax el 10 por ICO 

Idem id. d« 250 id. el 20 por 100
Idem id. de 2.500 id. el 30 por 100
Id«m id. de 5.000 id. «1 40 por 100

Las dé subastas se rigen por tarffa especial.

DE MADRID
S U M A R I O

P a r t e  o f ic ia l .

M inisterio  dé E stado :
Cancillería.— de Notas entré el Exce- 

lentisimo Señor Marqués de Casa Arella- 
no. Embajador de España en Yiena, y el 
Exorno, Sr, M. K. Sarafow, Agente diplo
mático de S, Aé E. el Principe de Bulga
ria en Viena, regulando las relációúes 
comercialeé entre amios países,.

Üonvehio dé Comercio y Navegación entre 
España y Bumania^

Canje de Notas entre el ExcmÓ. Señor Mar
qués de Casa Arellano y S, E. el Señor 
Nicolás M isu , Enviado extraordinario 
y Ministro plenipoiencmrio de S. M. el 
Bey de Bumania en Víena, verificado en 
el momento de proceder al de las rectifica
ciones del Convenio de comercio y nave- 
pacióny firrñado entre España y Bumania,

Convenio éntre S. M, el Bey de España y  
Sj. M. el Bey de Servia, para favorecer el 
desarrotío de las relácioñes comerciales 
entre sus Estados,

M inisterio  dé Haoléiidá:
Beal orden disponiendo que los industria

les comprendidos en él numero é, cía

se ú, ,̂ tarifa 1.̂ , pueden vender alcoholes 
y aguardientes en la misfna fprma y éqn  ̂
diclones que los que tributan por el ñúme- 
f'o S, cláee 8,^

Beal orden disponiendo qué to§ industriales 
de venta al por menor de artículos dé fúto- 
'gráfia, sean comprendidos en el concépio 
de drogas y aparatos de física y. óptica, 
epígrafes 2 y déla clase 5.“, tarifa 1,^

Otra declarando incluida en el epígrafe nú
mero 3, clase 1,̂ , tarifa 1. ,̂ la venta de 
carne liquidoj.

Ministerio de ia G obernación:
Beal ordén circular disponiendo que el pla

zo de ocho días para reclamaciones refe
rentes á la proclamación por las Juntas 
municipales del Cénso y durante el perio
do activo electoral por infracción de ley, 
se contará desde el día siguiente d la ter
minación del escrutinio general,

M lriisterío de Fóniéntó:
Beal orden aprobando el 'poñtádor Méíjrico 

á vatios-horas, tipo B, O, presentado por 
la Sociedad «A. E, G, Thomson Houston 
Ibérica», de Barcelona,
Otra disponiendo que los^ngenjeros Jefes 
de toáoslos servicios de Obras Publicas en 
Áfrícá, depéndán directameñté de Id Bi, 
rección General del Bamo,

A dm in istrac lóh  C en tra l.
M a r i n a .— DíróCííión General de Navega- 

cióij y Pesca marítíma.— d losNa- 
végantes,—Gr^̂ pó úS,

H a c ie n d a .— Dirección Generaí de la Den- 
dá y Clases Pasivas.—Señalamiento de 
pagos.

Acuerdos adoptados por este Cenif^ direc
tivo, recaídos en la reclamación d€ Obli* 
gacionés procedentes de Ultramar,

Junta clasiflQadora de las óbligacione^ 
procedentes de Ultramar. —Bectifica- 
cíón d la relación de créditos publicados 
en la G aceta del 20 del actual.

Fomento.—Direcéión General de Obras-. 
Públicas.—Concediendo tew aumento de 
80,000 pesetas en la consignación para 
conservación de fas carreteras de la pro
vincia de Madrid én el año actual.

Anexo 1.®—Bolsá, —Instituto Meteó- 
RÓLÓGldÓ.-DbsÉítVATORIO DE MaDRID. 
Oposiciones . — Subastas . — Adminis- 
î RACióN Pro viNCiAL.—Administración
Municipal. —Anuiícios oficialas. — 
Santoral.—

I nI xÓ Ébié^ds.—buADROS estadís
ticos.

ANskó 3.®—TRiBuNAt Supremo. — S ala  
DE LO Giyil .—P liegos W, 11 y 12,

PARTE OFICIAL

f t M M c u  t e t  M j o  Ds n n s m

S. M. eí ÉEY Don Alfoñso XIII (q. D. g), 
M. la R e in a  Doña Victoria Eugenia y 

^lis Altezas Reales el Príncipe de Astu- 
ipiás é Infante D. Jaime, cóntinúáñ eii ésta 
Corte, éíií novedad en su imporíánte 
ialuá.

De igual béneñeio disfrutan las demás 
personas de la Augusta Real Faíñiliá.

DE ESTADO

CANCILLERÍA 
Él Eííibáíádor dé S. M. en Vieñay al 

igéúfe Dipómatiéb dé S. A. R. ©i Princi
po de Bulgariá éñ Vieúa.

^iéná, 5  dé Octubre dé 1908#
, El infescrito, Erabaj ador de S. M. el 

Rey de ffipaña en Viéiiá, debldáíiíénte 
« autorizado al ©fectq, por su Gojdepo, 

I la komja de declarar al se ñ ^  A¿en^¿A-l: < , •LáiPi. ..V. A'A.*í .

Bulgaria, en esta ciudad, que en tanto no 
se celebra un Tratado de Comercio y Na
vegación éntre España y Bulgaria, los 
súbditos, las mercancías y los biíqúes 
búlgaros seráii sometidos en Españá al 
mismo trato que los dé los paísés más 
favorecidos, á condición de que los súb
ditos, las mercancías y los buqués espa
ñoles en Bulgaria sean igualmente tratá- 
dOs cómo los dé los países más favore
cidos.

Las estipulaciones dél presente árréglo 
ño. podrán ser invocadas en lo que con- 
cieíme á lás concesiones que las Altas 
Partes contratantes háii otorgádo ú otor- 
garén en 16 súcesivó á los Estados Íimí- 
tfófés con objeto dé fácilltár íáS relacio
nes de frontera.

Él présente arregló entrará én vigor 
désdé el día de hoy, y coñtínúárá rígién- 
db dñránté txñ año, y así Bucési#ínéñte, 
jreáér^ndose cada una de las dOs partes 
eOñtraimntes, el derecho de deñunéiárlb 
tres‘ meÉés áñtéá de íá tériñináéión dé 
¿ada año.'

Sírvaéé acéptar, séñOr Agenté Diplomá
tico, ©1 testimonio dé taió é^ tlk íéñ to s  
d© alta úoísidéraddñ.

Copla traducida.
El Agente Diplomático de S. A. R. el 

Príncipe dé Bulgáriá en Viena, al Emba- 
Jádor dé S. M. en Viena.

Vieña, 22 de Septiembre 
5 de Octubre de 1908.

El infrascrito, Agénte Diplomático do 
A. R. el Príncipe de Bulgaria en Viena, 

tiene ía honra de acusar recibo á la Nota 
de fecha 5 de Octubre actual, por la cual 
S. E. el señor Embajador de S. M. el Rey 
de España, en esta ciudad, se ha servido 
informarle dé que, en tanto no se llega á 
la conclusión de ún Tratado de Comercio 
y Navegación entre Bulgaria y España, 
los súbditoWlns mercancías y los buques 
búlgaros serán sometidos en España al 
mismo trato qué los de los países más 
fávorécídos, á Condición de que los súb
ditos, íai mércáncías y los buques espa- 
ñóíéé éií Bulgária, séán igualmente tra
tados como los de los países más favo- 
récidoé.  ̂ '

Tomando nota de esta comunicación, y 
debidámente autorizado por su Gobier- 
ñé, áé upíeiura á declarar
(Mfé 1^ .  inélrcanoías y ios
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garia como los de los países más fayore- 
cidos.

Queda entejidido que las estipulaciones 
del presente arreglo no podrán ser invo
cadas en lo que concierne á las concesio
nes que las Altas partes contratantes han 
otorgado ü otorgaren en lo sucesivo á los 
Estados limítrofes, con objeto de facili
tar las relaciones de frontera.

El presente arreglo entrará en vigor 
desde el día de hoy y continuará rigien
do durante un año^ y así sucesivamente, 
reservándose cada una dé las dos parte# 
contratantes el derecho de denunciarlo 
tres meses antes de la terminación de 
cada año.

Sírvase V. E., aceptar el testimonio de 
mi alta consideración. ‘ ^

(Firmado): M. K. Sarafow.

S. M. el Bey de España y S. ®. el Rey 
de Rumania, igualmente animados del 
deseo de estrechar los lazos de amistad 
que unen á los dos países, y de fomentar 
las relaciones de comercio y navegación 
que existen entre España y Rumania, 
han resuelto coñvenir^tin Convenio á este 
efecto y han nombrado por sus Plenipon- 
ténciarios respectivos, á saber:

S. M. el Rey de España, al éxcelentísi- 
mo señor D. Julio de Arellano, Marqués 
de Casa Arellano, su Embajador extraor
dinario y plenipotenciario en Viena, etc.

S. M. el Rey de Rumania, á S. E. el Se
ñor Nicolás Misú, su EttViádó extraordi
nario y Ministro plenipotenciario en Vie
na, etc.

Los cuales, después de haberse recí
procamente comunicado sus plenos po
deres, encontrados en buena y debida 
forma, han convenidó los artículos si
guientes:

Artículo 1.* Habrá plena y entera li
bertad do comercio y navegación entre 
los dos Estados contratantes.

Los .súbditos de uno de los dos Estados 
contratábales, establecidos en el otro, ó 
residiendo ©u él temporalmente, gozarán 
allí, en lo qC© se refiere al ejercicio del 
comercio y de In industria, de los mis
mos derechos y serán sometidos á 
ningún impuesto más elevado ni distinto 
que los nacionáIeii(. G ^srán  por todos 
estos conceptos, en eí territorio del otro 
Estado, de jos mismos d«>J‘©Púos, privile
gios, inmunidades, favores > exenciones 
que los súbditos del país más

Queda entendido, sin embargo, qw*̂  
estipulaciones que anteceden no dero^V 
gan en nada las Leyes, Ordenanzas y Ra
cam entos especiales en materia de esta- 

. bleeimiento, de comercio, de industria 
y de policía que estén ó puedan estar en 
irigor en cada uno de los dos Estados y * 
que sean aplicables á todos los ©xtran- 
jeros.

Art. 2.® Todos los objetos, productos 
del suelo ó de If indmirtria de B tim aa ia;

los objetos, productos del suelo ó de la 
industria de Espáña que sean importa
dos, en Rumania, destinados al consumo, 
al depósito, á la reexportación ó al trán
sito, serán sometidos, durante el tiempo 
que esté en vigor ©1 presente Convenio, 
al trato concedido á la nación más favo
recida, y en particular, no estarán suje
tos á derechos, ni más elevados ni distin
tos de los que graven los productos ó las ‘ 
mercancías de la nación más favorecida.

No se percibirán en España á la ex
hortación para Rumania, ni en Rumania 
á la exportación para España, otros dere 
chos de salida ni más elevados que á la 
exportación de los mismos artículos al 
país más favorecido en este particular.

Cada uná de las Partes contratantes se 
compromete, pues, á hacer disfrutar in
mediatamente á la otra de todo favor, 
privilegios ó rebaja de derechos que hu
biera ya concedido ó pudiera conceder 
en lo sucesivo á una tercera Potencia, por 
los conceptos mencionados.

Art. 3.* Cada una de las Partes con
tratantes podrá exigir certificados de ori
gen en el caso en que hubiere establecido 
derechos diferenciales por razón del ori
gen de las mercancías ó por razones que 
conciernan á la estadística comercial.

A rt 4.® Las Partes contratantes se 
comprometen á no poner trabas de nin
guna clase al comercio recíproco de los 
dos países, cpn prohibiciones á la impor
tación, á la exportación ó al tránsito.

No podrán establecerse excepciones á 
esta regla. Siempre que sean aplicables á 
todos los países ó á los países que se en
cuentren en idénticas condiciones, sino 
en los casos siguientes:

1 .° En circunstancias excepcionales, 
por lo que se refiere á las provisiones de 
guerra.

2.*̂  Por razones de seguridad interior 
del Estado.

3.® Por motivos de policía sanitaria ó 
para impedir la propagación de las epi
zootias, 6  la destrucción de plantas, prin
cipalmente por los insectos ó parásitos 
dañinos.
> 4 .  ̂ Con el objeto de hacer extensivas 
también á las mercancías similares ex
tranjeras, las prohibiciones ó restriccio
nes establecidas por las leyes interiores, 
á la producción, venta ó transporte de 
mercancías indígenas.

5 .® Para las mercancías que sean ó 
puedan ser objeto de un monopolio del 
Estado.

Art. 5.® Queda entendido que en el 
presente Convenio no entra el goce del 
régitíi^ji que España conceda ó concedie
se en adélifcZJÍ®í ® título de excepción, á 
Portugal y Í  Marruecos, ni del régimen 
especial de las fronterizas que pu
diera concederse á una tercera Potencia 
por una de las dos Partes contratantes*

Art. 3.® Los buques rumanos y su oai> 
gamento seráp tratados en España, y los .

tratados en Rumania absolutamente bajo 
el mismo pie que los buques de la nación 
más favorecida.

La nacionalidad de los buques será re
conocida de una parte y otra con arreglo 
á las leyes y reglamentos particulares de 
cada uno délos Estados contratantes, por 
medio de los títulos ó patentes expedidos 
á los Capitanes, Patronos ó Bateleros, por 
las Autoridades competentes.

Art. 7.® El presente Convenio será ra
tificado, y las ratificaciones se canjearán 
en Viena tan pronto como sea posible.

Entrará en vigor desde el día del canje 
de las ratificaciones.

Las Partes contratantes se reServan 
respectivamente la facultad de denun
ciar, en cualquier tiempo, el presente 
Convenio, avisándolo con doce meses de 
anticipación.

En fe de lo cual, los Plenipotenciarios 
respectivos han firmado el presente Con  ̂
venio y lo han sellado con sus sellos.

Hecho en doble ejemplar.
Viena, 1.® de Diciembre de 1908.
(L. S.) Julio de Arellano, Marqués de 

Casa Arellano.
(L. S.) N. Misu.
Este Convenio ha sido ratificado, y las 

ratificaciones canjeadas en Viena el 6  de 
Febrero de 1909.

El Excmo. Sr. Embajador de S. M. en 
Viena, á S. E. el Sr. Nicolás Miéu, Envia
do Extraordinario y Ministro Plenipoten
ciario de S. M. el Rey de Rumania en 
Viena.

Viena, 14 de Febrero de 1909.
Señor Ministro:

Cumpliendo instrucciones del Gobier
no de mi Augusto Soberano, y en el mo
mento de proceder al canje de las ratifi
caciones del Convenio de Comercio y 
Navegación, firmado en Viena el 1.® de 
Diciembre de 1908, entre España y Ru
mania, debo hacer constar que «en todo 
lo que se refiera al comercio de cabotajoi 
la pesca en las aguas jurisdiccionales y 
las restricciones en la importación de de
terminadas mercancías», cada una de las 
dos Potencias se ha reservado su respec
tiva legislación, sin que esto pueda opo
nerse en lo más mínimo al principio del 
trato de Nación más favorecida, del que 
cada una de las dos Potencias gozará en 
la otra, en los términos y con las ex
cepciones que se establecen en este Con
venio.

Esta declaración tiene por objeto evi
tar toda errónea interpretación por par
te de cualquiera otra Potencia que tenga 
igualmente derecho al trato de Nación 
más favorecida, y espero que merecerá 
vuestra entera aprobación.

Sírvase aceptar, Seilor Ministro, el testj» 
monio de mi alta consideración.

(Firmado)^ Marqués de Casa AreRáño«

S. E. el Sr. Enviado Extraordinario y

¿i
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de Rumania, en Viena, al Exciho. Señor 
Marqués de Casa Arellano, Embajador 
de S. M: el Rey de España, en Viena.

Viena, 18 de Febrero de 1909. 
Señor Marqués:

En respuesta á la Nota qiie V. E. se ha 
servido dirigirme, con fecha 14 de Febre
ro corriente, tengo la honra de informar
le, debidamente autorizado por mi Go
bierno, de que en el momento de proce
der al canje de las ratificaciones del Con
venio de Comercio y Navegación, firmado 
en Viena el 1.* de DiciembrO'de 1908, en
tre Rumania y España, hacemos constar 
que en todo lo que se refiere 3 I comercio 
de cabotaje, la pesca en las ̂ u a s  juris
diccionales y las réstricciones en la im
portación de determinadas mercancías», 
cada una de las dos Potencias se ha re
servado su respectiva legislación, sin que 
esto pueda oponerse en lo más mínimo 
al principio del trató de Nación más fa
vorecida, del que cada una de las dos 
Potencias gozará en la otra, en los térmi: 
nos y con las excepciones que se estable
cen en este Convenio.

Sírvase aceptar, señor Marqués, las se
guridades dé mi más alta consideración.

(Firmado.) N. Misu.

S. M. el Rey de España y S* M. el Rey 
de Servia, igualmente animados del de
seo de favorecer el desarrollo de las re
laciones comerciales entre sus Estados, 
han resuelto concluirj con este objeto, un 
Convenio, y han nombrado como sus 
Plenipotenciarios:

S. M. el Rey de España^
A D. Julio de Arellano, Marqués de 

Gasa-Arellano, Su Embajador y enviado 
extraordinario en Viena;

S. M. el Rey de Servia,
Al Sr. Georges S. Simitch, Su Enviado 

extraordinario y Ministro Plenipotencia- 
. rio en Viena, los cuales, después de ha

berse comunicado sus respectivos pode
res, hallados en buena y debida forma, 
han convenido lo que sigue:

Artículo 1.® Las mercancías, produc
tos del suelo y de la industria de España 
adeudarán, á su importación en Servia, los 
derecho^ más reducidos, actualmente en. 
vigor ó los que en lo sucesivo puedan es
tablecerse. Queda entendido que toda re
ducción yá concedida pot* Servia en vir
tud de Leyes, Tratados, Convenios ó 
Acuerdos ó que pudiera conceder en lo 
sucesivo á una tercera Potencia, benefi
ciará inmediatamente á España.

Art. 2.® Las mercancías, productos del 
suelo y de la industria de Servia adeuda
rán, á su importación en España, los de
rechos rtíás reducidos actualmente en vi
gor,' ó ios que en lo sucesivo puedan es
tablecerse.

Queda entendido que toda reducción 
, de derechos ya concedida en España en 

Virtud de Leyes, Tratados, Convenios ó
lo

sucesivo á una tercera Potencia, benefi
ciará inmediatamente á Servia.

Art. 3.® Se excluyen del presente Con
venio las ventajas especiales concedidas 
ya por Servia, ó las que pueda conceder 
ulteriormente á todo Estado limítrofe, 
para facilitar el tráfico en las inmedia
ciones de la frontera.

Quedan igualmente excluidas las venta
jas especiales concedidas por España, ó 
las que pudiera conceder en el porvenir á 
Portugal, á Marruecos ó á ci^lquier otro 
país limítrofe, para facilitar él tráfico en 
las inmediaciones de la frontera, así como 
también las concesioñes resultantes de 
una Unión aduanera, que tanto Servia 
como España puedan celebrar con otros 
países.

Art. 4.® Cada una de las Altas Partes 
contratantes se reserva la facultad de exi
gir certificados‘de origen para aquellos 
productos del suelo ó de la industria que 
juzgue conveniente.

Art. 5.® Se excluyen, igualmente, de 
este Acuerdo las mercancías cuya impor
tación se halla actualmente prohibida ó 
que pueda serlo en el porvenir en Espa
ña y en Servia por motivos de seguridad 
pública, razones sanitarias, de régimen 
oficial interior ó de un monopolio del 
Estado. •

Art. 6 .̂  El presente Convenio será ra
tificado, y las ratificaciones serán canjea
das en Viena lo más pronto que fuere po
sible.

Este Convenio entrará en vigor desde 
el día del canje de las ratificaciones.

Art. 7.° Las dos Partes contratantes 
se reservan la facultad de denunciar, en 
cualquier época, el presente Convenio, 
mediante un aviso comunicado con doce 
meses de antelación.

En fe de lo cual, los infrascritos, en 
virtud dé sus plenos poderes, han firma
do este Convenio, por duplicado, y han 
puesto en el mismo sus respectivos sellos 
en Viena el 5 de Noviembre de 1908.

(L. S.) Julio de Arellano, Marqués de 
Casa-Arellano.

(L. S.) Georges S. Simitch.
Este Convenio ha sido ratificado, y las

ratificaciones canjeadas en Viena el 26 de
Marzo de 1909.

■  — -

fflIM STEM O HE HACIENDA
REALES ÓRDENES

limo. Sr.: Remitido á informe de la Co
misión permanente del Consejo de Es
tado, el expediente promovido por los 
Síndicos de los Gremios de venta al por 
mayor, de vinos del país y sidras de esta 
Corte, en solicitud de que se les autorice 
para vender alcoholes, aguardientes y 
licores en la forma que lo verifican otros 
industriales que tributan con cuota infe
rior á la que ellos satisfacen, dicho Alto 
Cuerpo ha emitido en el mismo el si- 
|u tente ,

«Excmo. Sr.: La Comisión permanente 
de este Consejo, ha examinado el expe
diente adjunto, del cual resulta: Que por 
Real decreto de 17 de Enero de 1905, dic
tado por consecuencia de la ley de 19 de 
Julio y del Reglamento de 7 de Septiem
bre de 1904, sobre renta del alcohol, se re
formó el artículo 17 del Reglamento de 
la Contribución industrial y varios epí
grafes de las tarifas unidas al mismo, 
entre ellos el 8 . ,̂ clase 8 .* de la I.®*, refe
rente á los Establecimientos de venta al 
por menor, de vinos extranjeros, aguar
dientes compuestos y licores, consignán
dose por nota que estos establecimientos 
podrían, bajo determinadas condiciones, 
vender hasta 16 litros de aguardiente 
compuesto, cualquiera que fuese el objeto 
,á que lo destinase el comprador, y al
coholes neutros en cantidad ique no fuíjse 
inferior á 4 litros, ni mayor de 10, con 
destino exclusivo á la preparación de 
productos químicos, farmacéuticos ó in
dustriales, pero con exclusión de los des
tinados á preparar aguardientes compues
tos y licores..

Que el epígrafe único clase 9 bis de la 
misma tarifa 1 .% alusivo á las tabernas ó 
tiendas para la venta al por menor de vi
nos, aguardientes compuestos, y licores ‘ 
del país,ifué comprendido tj^mbión en la 
reforma, declarándose qi:̂ e no se exigiría 
otra chota por el consumo de los comes
tibles comunes que s'é sirvan dentro de 
las mismas tiendas;

Que los gremios de vinos y vinagres y 
de sidras al por mayor, organizados en 
esta Corte, han acudido á V. E. en 14 de 
Enero último, solicitando el de vinos y 
vinagres, que se concedan á sus indus
triales las mismas atribuciones que otor
ga el epígrafe 8 .®, clase 8 .* ta^fa 1 .‘ á los 
dueños de establecimiento,^ (I0  venta al 
por mayor, en cuanto á expendición de 
aguardiente compuesto y de alcoholes 
neuti/os; y el de sidras que sus individuos 
igualados con los, vendedores de vinos al 
por menor, co’ijfiprendidos en el epígrafe 
único, clase 9, bis de la expresada tarifa.

Que las Direcciones Generales de Cón- 
tribucioYies, Impuestos y Rentas y do 
Aduanas, proponen que se acceda á la an
terior instancia.

Y que con Real orden de 5 del corrien
te mes, se ha renaitido el asunto á este 
Consejo para qué lo informe su Comisión 
permanente:

Considerando que las cuotas de los ven
dedores al por mayor dé vinos del país,, 
vinagres y alcohol desnaturalizado, com-* 
prendidos en el epf^alé número 6 , clav 
se 6 .®', tarifa 1.®̂, y de los vendedores, tam 
bién ^1 por mayor, de sidra, sujetos al 
epígrafe 9, clase 9.®*, de la mism^i tarifa, 
son superiores á las que, respectivamen
te, pagan los industriales de ’ia cíese 8 .% 
número 8 , y de Ja clase 9.̂ ,̂  epígr?ife úni
co, por lo cual no hay motivo pa/a negar 
á los reclamantes la ^'acuitad que sus si- 
milaxéS di&frutai^-íte vender Ij^sta 16 li
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tros de aguardien te compuesto y 
íes neutros, en & mtidad que no sea «lí®' 
rtor á cuatro lit? .'os ni mayor de 16, 
destino exclusi vo á establecimientos qu'« 
preparan prod uctos (jnímicos, farmacéu
ticos ó indust ríales, y de expender aguar
dientes epmj jtiestos y licores del país. El 
Consejo, con stituído en Comisión perma
nente, opin? a, eximo los Centros directivos 
de ese Min Jsteirio, que debe accederse á 
que los industi dales del número 6 , cla
se 6 .̂ , tarif’a 1 .% puedan vender alcoholes 
y aguardientes ein la misma forma y con- 
^Icípnes que los d  el número 8 , clase 8 .% y 
á que los del núm ero 9, clase 9.®, verifi
quen aquella opera ción en la misma for
ma que los del núm ero único, clase 9.®' 
bds, pero quedando sujetos unos y otros 
al cumpliuiiento do las obligaciones que 
á los almacenistas y  detallistas de líqui
dos y aí. '̂pholes com puestos y licores, im
pone el Reglamento de la mencionada 
Benta.»

Y conformándose S. M. e l Rey (q. g.),
con el preinserto dictamen, se ha servido 
resolver como en el mismo se  propone.

I)e orden 10 digo á V. I. pára su 
. Cónocim'^®^*® ^ e fe c to s  consiguientes-

Dios guai'i® “
drid, 16 de 1909.

BESADA.
Señor Director general d® Contribuoio-

nes, Impuestos y Rentad.

limo. Sr.: Remitido á  informe de Iñ 
Comisión permanente dol Consejo dé 
Estado el expediente de tóm ilaoión de 
Ja í;?dustria de venta al pormenor de 
artículo-5 de fotografía, sin aparatos, 
instruido Delegación de Hacienda
de Barcelon a, á instancia de D. Vicen
te Artigas, ve?ino de la citada capital, 
dicho Alto Cuerpcf 3^  emitido en el mis
mo el siguiente dicíaxtt®*!’ ^

«Excmo. Sr.: De Reáíl orden comumca- 
.da por el Ministerio deí MÍlgno cargo de 
V. E., ha sido remitido á jaforme de este 
Coiisejo, en su Comisión p>?r»anente, el 
adjujuto expediente de asimáiíiciÓB de la 
industria de venta por m enorde artícu
los para fotografía, con exclusión de apa
ratos, tram itado en Barcelona á in s t^ c ia  
de D. Vicenie Artigas. En este expediente 
la Delegación de Hacienda de la provin
cia, señaló á la industria de que se trata 
la cuota provisional de la clase 8 .* de la 
tarifa 1.* Pedido informe á dos industria- 

’fos por industria áñálogay á la Cámara 
t.d0  Comercio, informan de conformidad, 
úK,>pOniendo qúe se declare la industria 
I ’ouO este expediente se refiere, compren- 
tii'da e ñ la clase 5.® de la tarifa 1.* Da Di- 
ree'ción General de Contribuciones, Im- 
í)up‘ 'tos V propone que se declare
que l a venta de objetos para la fotogra
fía au u cuando se vendan aparatos, está

tarifa i * T  'en tal el raEpediettte,
V. B. »e 1 ‘1|

de este Consejo en su Comisión perma
nente:

Considerando que la Dirección Gene
ral de Coutribuciones, Impuestos y Ron- 
ibas, para formular su propuesta, ha teni
d o  on cuenta el precepto contenido en el 
gprtíeulo 16 del Reglamento vigente, se- 
gúi"  ̂el cual, para la clasificación de una 
iudus.'^ l̂^» basta que ésta reúna todos ó 
algunos los objetos comprendidos en 
un epígrax^^*

Considérai^Úo que los motivos y los di
versos utensilios destinados á la fotogra
fía y que son objv.̂ lo de la industria á que 
se refiere el presentd expediente, pueden 
y deben ser comprendidos en el concep
to de drogas y de aparatí9^ de física y óp
tica, propios de las industrias de los epí
grafes 2 y 12 de la clase 5.% tarifa 1.® y 

Considerando que el Gobierno está fa
cultado por la ley y R alam ente vigen
tes para introducir en las tarifas todas 
aquellas modificaciones y adiciones que 
las nuevas necesidades y vicisitudes de 
las industrias aconsejen, esta Comisión 
permanente es de dictamen que puede 
V. E. prestar su superior aprobación á la 
propuesta de la Dirección General de 
Contribuciones, Impuestos y Rentas.»

Y conformándose S. M. el RnY (que 
Dios guarde) con el preinserto dictamen, 
se ha servido resolver como en el mismo 
se propone.

De Real orden lo digo á V. I. para su 
conocimiento efectos consiguientes. Dios 
guarde á V. I. muchos años. Madrid, 16 
de Abril de 1909.

BESADA.
Señor Dii^í^l^^ general de Contribucio

nes, Impuesí^^ 7

limo. Sr.: Remitido á íí^íqrme de la 
Comisión permanente del don^ejo de 
Estado el expediente de asimilación de 
la industria de ^̂ renta de carne líquida, 
instruido por la Delegación de Hacienda 
de Barcelona, á instancia de la razón so
cial «Llobet y Martorell», domiciliada en 
aquella capital, dicho alto Cuerpo ha 
emitido en el mismo el siguiente dic
tamen:

«Excmo. Sr.: La Comisión permanente 
de este Consejo ha examinado el expe
diente adjunto, del cual resulta:

Que la razón social «Llobet y Marto
rell, de Barcelona, promovió expediente 
para la clasificación fiscal de la industria 
da venta de carne líquida.

Que la Dirección General de Contribu
ciones, impuestos y Rentas cree que pro
cede^ declarar incluida la venta al por 
mayor de ese producto en el epígrafe 
número 3 , clase 1 .‘, tarifa 1 .*, y la v ^ ta  
al por menor en el número 10 , clase S.®- 
de la misma tarifa.

Y por Real orden de 5 del corriente 
mes se ha remitido el asunto á este Con
sejo para que hf> hoíorme su Comisión

Considerando que se trata de un expe
diente de asimilación de industria, en 
cuyos trámites se han guardado las pre
venciones del artículo 119 del Reglamen
tó; que la carne líquida puede y debe 
reputarse como una conserva alimenticia 
sujeta á los conceptos tributarios que 
para éstas se hallan establecidos en el 
epígrafe número 3, clase 1.* y en el epí
grafe número 1 0 , clase 8 .* de la tarifa 1 .*, 
según que la venta se verifique al por 
mayor ó al por menor, y que, en tal sen
tido, informa la Dirección General de 
Contribuciones, Impuestos y Rentas,

El Consejo, constituido en Comisión 
permanente, opina que procede resolver 
en los términos propuestos por dicho 
Centro directivó.

Y conformándose S. M. el Re í  (q. D. g.) 
con el preinserto dictamen, se ha serVido 
resolver como en el mismo se propone.

De Real orden lo digo á V. I. para su co
nocimiento y efectos consiguientes. Dios 
guarde á V. I. muchos años. Madrid, 16 
de Abril de 1909.

BESADA.
Señor Director general de Contribucio

nes, Impuestos y Rentas.
 -----

W m iO  WLX«»BEMiM
REAL ORDEN CIROÜLAR

La ley Electoral vigente de 8  de Agosto 
de 1907, en sus artículos 7, párrafo últi
mo, y 60, supeditan las declaraciones de 
incapacidad y reclamaciones, en cuanto 
á las elecciones de Concejales se refiere, 
á la legislación orgánica correspondien
te, y en cumplimiento de estos preceptos 
se dispuso por el apartado segundo de la 
Real orden circular de este Ministerio de 
9  del corriente, que la legislación com-* 
plementaria hoy en vigor á dichos efectos 
está constituida por el Real decreto de 2 i  
de Marzo de 1891 y Reales órdenes aola* 
raterías en la materia,

Para evitar dudas en punto tan esen
cial, como el ejercicio del derecho de re
clamación que'asiste á todos los electo
res, y armonizar los actos de proclama
ción de competencia de las Juntas muni
cipales en virtud del artículo 29 de la ley 
Electoral, y los de escrutinio general 
donde se verifique la elección, unificando 
así el plazo procedente para las reclama
ciones,

S. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido á bien 
disponer lo siguiente:

Primero. El plazo de ocho días mar
cado en el artículo 4.° del Real decreto 
de 24 de Marzo de 1891 para las reclama
ciones referentes á la proclamación por 
las Juntas municipales del Censo y du-* 
rante el procedimiento activo electoral 
por infracción de ley, como también so
bre las incapacidades de los electos y so3> 
teos á que afecta dicho precepto le^^l, ée 
contará desd# ei día siguiente á laters^ ||
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Segundo. Los Presidentes de las Ju n 
tas municipales del Censo, donde los Con
cejales queden designados por proclama
ción, repiitirén con toda urgencia relación 
especificada de los mismos á los Gober
nadores civiles para su inmediata publi
cación en el Boletín Oficial de la provincia.

Tamibién remitirán á los Alcaldes cer- 
tificación del acta de proclamación para 
que se fije en el lugar destinado á los 
edictos municipales.

Tercero. Una vez terminado el escru
tinio general, los Presidentes de las Jun
tas municipales del Censo enviarán rela
ción de los proclamados á los Alcaldes, 
para que, bajo su más estricta responsa
bilidad, la fijen al público, por término 
de ocho días, en el tablón de anuncios de 
la Gasa Ayuntamiento, además de las re
laciones que las mismas Juntas hagan 
fijar asimismo en las puertas de los Cole
gios para perfecto conocimiento de los 
electores que entiendan procede ejercitar 
los recursos de reclamación.

Cuarto. Las reclamaciones, tanto con
tra la proclamación de electos, contra las 
operaciones electorales é incapacidades y 
sorteos, se tramitarán y resolverán en la 
forma prevenida en los artículos 5.®, 6 .®, 
7 ® y 8 .® del expresado Real decreto.

Quinto. Los recursos contra los acuer
dos de las Comisiones provinciales se 
presentarán y tramitarán ajustándose ri
gurosamente á lo dispuesto en el artícu
lo 9.° de la Real disposición antes citada.

De Real orden lo digo á V. S. para su 
cumplimiento y publicación en número 
extraordinario del Boletín  ̂Oficial. Dios 
guarde á V. S. muchos años. Madrid, 26 

Abril de 1909.
CIERVA.

Señor Gobernador civil dé 

 -----

l i n E M O  DE FOMENTD

REALES ORDENES 
limo. Sr.: Resultando que por conducto 

del Gobernador civil de Barcelona, pre
senta D. Eugenio Ambruster, Director de 
|a  Saciedad «A. E. G. Thomson Houston 
Ibérica», domiciliada en Barcelona, las 
Memorias descriptivas y planos del con
tador de vatios hora para corrientes tri
fásicas, sistema de inducción tipos D. O., 
y: el informe de los Ingenieros verifica
dores de contadores eléctricos de Madrid, 
en el cual proponen su aprobación: 

Resultando que de las pruebas á que 
ha sido sometido el aparato, así como del 
examen de sus condiciones mecánicas y 
de construcción, ha merecido de la veri- 
jScaefóa oficial un dictamen favorable, 
odu cuyo parecer está de acuerdo el In- 
genievQ Industrial afecto al Negodado 
de industria, Trabajo y Comercio de este 
lÜ^iterio:

informado dicho contador proponen su 
aprobación;

Vistos los artículos 25 al 31 do las vi
gentes Instrucciones reglamentarias para 
el servicio de verificación de los conta
dores eléctricos, de 7 de Octubre de 1904, 
reformadas por Real decreto de 8  de Ju 
nio de 1906,

S. M. el R e y  (q. D. g.) ha tenido á bien 
disponer que sea aprobado el contador 
de electricidad de vatios hora para co
rrientes trifásicas sistema de inducción, 
tipo D. O., como solicita D. Eugenio Am
bruster, Director de la Sociedad «A. E. G. 
Thomson Houston Ibérica», domiciliada 
en Barcelona, debiendo devolverse á di
cho señor un ejemplar de la Memoria y 
planos, con la correspondiente nota de 
aprobación, con la obligación de dar cum
plimiento á lo preceptuado en el artícu
lo 33 de las Instrucciones reglamentarias, 
y al mismo tiempo remitir un modelo 
del contador á la Escuela de Ingenieros 
de Caminos, Canales y Puertos, de con
formidad con lo dispuesto en la Real or
den de 31 de Diciembre de 1906, y que 
esta resolución, con la forma de compro
bación y verificación de los aparatos de 
este sistema sea publicada en la G a c e t a  
DE Ma d r id .

De Real orden lo digo á V. I. para su 
conocimiento y efectos consiguientes. 
Dios guarde á V. I. muchos años. Ma
drid, 14 de Abril de 1909.

SÁNCHEZ GÜEERA. 
Señor Director General de Agricultura,

Industria y Comercio.
Forma de comprobación de este contador.

Los Laboratorios destinados á la veri
ficación de los contadores tipo D. O., de
berán estar dotados de dos watírnetros 
para corrientes alternas, al objeto de po
der aplicar el método llamado de los dos 
vatímetros. Igualmente se dispondrá de 
un cuenta segundos.

La sensibilidad de los aparatos de me
dida que se utilicen, será la requerida 
para que corresponda con arreglo á las 
instrucciones vigentes á la capacidad del 
contador que se trate de verificar.

Asimismo so dispondrá en los dichos 
Laboratorios, de bobinas de auto-induc
ción que podrán ser intercaladas en el 
circuito de cargas no inductivas.

Perteneciendo este contador al tipo de 
contadores motores, su verificación se 
efectuará con estricta sujeción á cuanto 
establece el Reglamento vigente para 
cohtadores de esta índole.

La Verificación en el domicilio de los 
abonados se practicará asimismo según 
queda indicado en anterior apartado.

Se procederá á la comprobación de 
estos contadores en el domicilio de los 
abonados, cerciorándose ante todo de la 
buena colocación del contador en su ta
blero y del estado en que se encuentro el 
precinto de que se le habrá dotado, al 
tiempo de proceder á su verificación en 
el Laboratorio.

Caso de que como consecuencia del 
predicho examen se juzgue pertinente 
proceder á la comprobación del contador, 
se llevará ésta á efecto contando @1 tiem
po que tarda el inducido ó disoo visil 
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completas, y comparando la media de la 
lectura de íos aparatos antes y después 
do la operación, con la que acuse el con
tador deducido de la constante grabada 
en la cubierta.

El precinto será exterior, valiéndose á 
este efecto de alambre que pase por los 
orificios de los tornillos de cierre d© las 
tapas ó envolventes protectores, de suer
te que impida levantar las de protección 
de los órganos de regulación sin inutili
zar los aludidos precintos.

Finalmente el Verificador colocará en 
lugar bien visible de la tapa una etique
ta en que conste el número del apatato y 
fecha de la verificación, anotando en la 
misma etiqueta la fecha de la comproba
ción, nombre y domicilio del abonado 
donde haya sido instalado.

limo. Sr.: Iniciada en la actualidad la 
tendencia á implantar y desarrollar obras 
públicas en la costa de Africa, granpart© 
de los servicios que con aquélla se rela
cionan, se encuentran hoy eñ los comien
zos de su organización; y teniendo en 
cuenta la importancia que este servicio 
ha de tener en su día, la necesidad de 
que se unifiqué el plan general de todas 
estas obras y que su tramitación se cen
tralice, por lo menos, en los comieñzos 
de aquéllas,

S. M. el Rey (q. D. g.) se ha servido dis
poner que los Ingenieros Jefes de todos 
los servicios de Obras Públicas en Africa 
dependan directamente de la Dirección 
General del Ramo, con independencia de 
las Jefaturas á que hoy están afectos; su
jetándose para la propuesta, tramitación 
y ejecución de todos los trabajos á las 
disposiciones que lá citada Dirección 
dicte.

De Real orden lo digo á V. I. para feu 
conocimiento y efectos consiguiente.?. Dios 
guarde á V. I. muchos años. Madrid, 2a 
de Abril de 1909.

SÁNCHEZ GUERRA.
limo. Señor Director general de Obras 

Públicas.

ADMBlSm C lill CEHTRÜ,
MINISTERIO DE MARINA

Sección de Hidrografía.

AVISO Á LOS NAVEGANTES
Grupo 62.—O c é a n o  A t ij (n t ic o  d e l  O e s t e . 

Estados Unidos.—Balúa superior 
de Nueva York.—Robbíns Reef.— 
Boya luminosa en ensayo.—Avis atm  
Navigatenrs número 90I6Í4. París, 1909̂ .
Número 368.—En la bahía superior de 

Nueva York, y á unos 80 metros al Oeste 
de la boya de campana de Robbins Reef» 
se fondeó para ensayó una boya luminosa 
pintada de negra, don luz btamea de ooul-. 
taciones.

Situación apróximada: 40* 8 ** 1 5"  N. v 
67“ 51’ 31” W. (t4“ 03' 51” W. de Gw.)

Cuaderno de Faros número 5 , Dáari.- 
nalTO.
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P roxim id ades de la  b ahía  Oe ■aw are^- 
B arco-faro «N ortheast End»,—Cas
co ó peligfro «1 N E .—Avis mix Naviga- 
teurs número 921523. París, 1909.
Número 363.—El vapor austríaco Ah 

berta tocó el 16 do Febrero de 1909 sobre 
un casco ó banco sdtuado á 4 millas al NE. 
del barco-faro Nc^rtheUst End. Habiendo 
sondado inmediatamente, la sonda indicó 
¿2 metros de profundidad.

Situación aproximada del barcodaro: 
38"̂  57̂  45” N. y 68  ̂ 17̂  15” W. (74® 29̂  
85” W. deGw.) ^

Carta número 586 de la sección IX.
E n t r  ada de la  bahía  D e l a w a r e L u s  

del ironjpf^oías del puerto de Refugio. 
Sector de ilumin .ción .—Avis ar^x Na- 
vigateurS número 89)509. París, 1909. \
Número 364.—La luz de destellos hlanA 

eos encendida en el extremo Sur del rom-- 
peolas de.̂  puerto de Refugio presenta^; 
desde el 15 de Abril de 1909, un sectori 
rojo, que cubre el banco Hen aiKlChic-; 
kan» entre Itts direcciones b. 19 30 E. y 
,S 28» 30' E(9"). Del S. 19» 30’ E. al S. 5» 
30’ E., la luz ap'arecerá blama ó roja, y lo 
tnismo será en .'ii sector comprendido p -
tre el S 28» 30’ E. y ¡í. 42» 30’ E. (Avisq 
número 1.029 de 1908.)

Situación apro ximada: 38“̂ W is. y 
«8» 53’ 36” W. 05’ 56” W. dO Gw.) j 

Cuaderno de Faros número S  pagi:

Carta número 586 de la sección IX. i
Arrecif»’!S de la F lor id a .—B a liza  lun.ü-j 

Dosa.de R eb eccaB hoal.—Banco £¿i
Avis atfx Navigateurs número 93]529.] 
París, 1909. i
Número 365.—Se ha señalado un ban-j 

Co cubierto con 5 metros de agua y mar-| 
ca<\'o en las cartas americanas á 11 millas^ 
al B.. l̂"" E. de la baliza luminosa de Re í

^^U^aciÓTi aproximada: 24® 25’ 30” N. y|
7G® 16' 36” W. (82‘’ 28’ 5ü” W. de Gw.) f 

CnYti: número 539 <le la Sección IX. I
P roxim id ad es de  ̂ rmerto de C harles 

_^|.'eiigro.—Avfs' aiix Navigateun 
núniet'O 29¡524. Pans., 1909. j
Númen> 366 -El vapor holandés Dor-; 

drecM al del puerto de Charlestoil
4 de Mar ’ío de 1909, tocó violentamente 

fibrc un P eligro situado al NW del 
hsrco-faro Chvrhsfon, en los 32» 42’ 2o” N. 
í  7 ^ S ’ 41’’V -(7 9 » 4 5 ’ 01” W; de Gw.)
” C a r t a  número 549 de la sección IX.
««Ifo de Siéíic^ -85s*a*®s VnU,m. 

P a sa  s u r  del
Navigateurs, numero 911519. P a n s ,

m
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Los buques de gran calado nó deben 
entrar sin práctico, 

í Situación aproximada de la luz del mne- 
i lie Oeste: 28® 59’ 28” N. y 82® 56’ 0 0 ” W. 

(89® 08’ 20” W. de Gw.)
Cuaderno de Faros, número 6 , pági

na 26.
Carta número 781 de la Sección IX. 
Derrotero número 8 , página 534.

Ma r  d e  l a s  A n t il l a s .— I.^ l a  el© P a e r -  
iO  IS L ico .—C o s ta  Este.—  P u e r t o  d e  
F a j a r d o .— Bajo.—Avis aux Navigateurs 
m\mero95 538. París, 1909 
Número 368.—En el Puerto de Fajar

do se ha encontrado un bajo de Coraí de 
12 metros de diámetro, cubierto con 4,5 
metros de agua, á unas 0,7 millas al N. 9® 
W de la punta Fajardo.

Alrededor de este bajo se encontraron 
sondas de 7,5 á 8  metros de agua.

Situación aproximada: 18® 2 0 ’ 48” N. y 
59® 25’ 06” W. (65® 37’ 26” W. de Gw.) 

Carta número 144 de la sección IX.
El Director general, Emilio Luanco.

dio
faro de

blanca.
‘ í  L^\us sobre el mar: 9 metros. 

AMurai , enfllación al N. 62®
phsm-tmc „.,va luz, cou la luz del

entrar en el Mi sis. sobre la luz
cerel barw^faxo.^ . > p^ga Sur, 
posieriw de la otWk njuelle
bien abierto, al E»í* ^qq metros
Este, hasta estar a ir ^ ^jg.
de este último; es d(?«i. gq» -w.
rre la nueva enfllación ,q,.g egt'jr última 
Se gobierna entonces so la
enfllación,%y cuando la e, -mha' híKiíiiia 
nasa SUT cifre, se oac»*»
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MINISTtRlO DE HACIlNDA

D ire c c ié ii gr&iie^al de la  Deis da  
y .p as iv as .

Los individuos de Clases Pasivas que 
tienen consignado el pago de sus habe
res en la Pagaduría de esta Direccción. 
pueden presentarse á percibir la men
sualidad corriente, desde las doce de la 
mañana á las cuatro de la tarde, en los 
días y por el orden que á continuación se 
expresan:

Día I.® de Mayo de 1909.
Montepío Civil, de la E á la Ll. Tropa.

Día 3.
Montepío Militar, de la A á la E. Monte

pío Civil, de la A á la D. Coróneles. Te
nientes Coroneles.

Día 4.
Montepío Militar, de lá F á la Ll.'Jubi

lados. Comandantes.
D ía 5.

Montepío Militar, dala M á la Q. Monte
pío Civil, de la M á la Q. Tenientes y Al
féreces. Marina. Cesantes. Secuestros. Re
muneratorias.

Día 6.
Montepío Militar, de la R á la Z. Monte

pío Civil, de la R á la Z. Capitanes; Plana 
mayor de Jefes.

Nota.—En los días 7 y 8 se verificará el 
pago de las nóminas de haberes de Altas, 
Supervivencias, residentes en el extran
jero y todas las nóminas sin distinción, 
y el 10  las de retenciones.

OBSERVACIONES
1 .* No se abonará haber ni pensión 

alguna sin que los perceptores exhiban 
al pagador las nominillas ó papeletas de 
cobro.

2 .*̂ Las viudas y huérfanos deberán 
entregar en la Pagaduría, en el momento 
del cobro, los certificados de existencia y 
estado expedidos por los Jueces munici
pales del distrito á que pertenezcan, des
de el día 25 del actual en adelante.

3 .* No se admitirá certificado alguno 
que carezca de la declaración suscrita por 
el interesado ó interesados si son dos ó 
más los partícipes, de que no perciben 
otro haber de fondos generales, provin-

,les, mu|iicipales, ni pasivos de la Real
m

su firma al pie de la propia delcláracióii 
como garantía de que han recibido él ci
tado documento directamente de su po
derdante y de que responden de la iden
tidad de las firmas de lós mismos.

4.* Los apoderados de acreedores que 
por su categoría justifiquen mediante ofi
cio, estamparán en él su firma con igual 
objeto.

5.®* Los que justifiquen fuera de esta 
Corte, tendrán cuidado de expresar en el 
justificante, no sólo el pueblo, sino tam
bién la provincia á que éste corresponda.

6 .“ Cuando algún perceptor, no sepa 
firmar, lo harán á su ruego y presencia y 
á satisfacción del Pagador, dos particu
lares que perciban haberes ó dos Contri
buyentes, haciendo constar laclase áque 
pertenezcan.

7.“ Para el pago de retenciones, se 
exigirá á todos los acreedores que perci
ban desde tres en adelante la presenta
ción del justificante do haber satisfecho 
el último trimestre de la contribución in
dustrial como prestamista; llenando igual 
requisito los que cobren como apodera
dos de un prestamista. Los que alegasen 
no haber hecho operaciones de préstamo, 
con posterioridad á la fecha del último 
recibo, lo justificarán presentando la pa
peleta de su baja en esta industria. Los 
representantes de Bancos ó  Sociedades 
anónimas que prestan sobre sueldos y  
pensiones autorizados por sus estatutos, 
deberán acreditar el cobro de las reten
ciones hechas á su favor que los estable
cimientos acreedores se hallan al cornén- 
te en el pago á la Hacienda, de la contri
bución que les corresponde.

Madrid, 26 de Abril de 1909.— El Di
rector general, Cenón del Alisal,

ASUNTOS DE ULTRAMAR

Acuerdos adoptados por esta Dirección 
General recaídos en la reclamación de 
Obligaciones procedentes de Ultramar, 
que, por no ser conocido el domicilio de 
los reclamantes, se les notifican éstos por 
medio de la G a c e t a  d e  Ma d r id , en cum
plimiento de lo que dispone el articuló 45 
del Reglamento de procedimiento en las 
reclamaciones económico - administrati
vas; advirtiéndoles que contra estas reso
luciones pueden interponer recurso de 
alzada, si procediere, ante el Tribunal 
gubernativo del Ministerio de Hacienda, 
en el plazo de quince días, contados des
de el siguiente al de esta inserción:

Sr. D. David Campelo y Vaca.—En el 
expediente instruido á su instancia en 
reclamación de los haberes devengados 
por D. Pascual Caballero y Herrero, como 
jefe de Negociado que fué de la Aduana 
de la Habana durante varios meses de 
los años 1897 y 98; esta Dirección Gene
ral, con fecha de hoy, ha acordado reque
rir á usted para que en el plazo de treinta 
días, contados desde el siguiente al en 
que le sea notificado el presente acuerdo, 
presente la primera copia de la escritura 
de poder conferido ásu favor por el inte
resado, y el certificado original de adeu
do, debidamente reintegrado con una pó
liza de dos pesetas.

Madrid, 31 de Agosto de 1908.=Por or
den Carlos Vergara. ’

Sr. D. David Campelo yVaca.—Vista la 
instancia suscrita por uste<l en reclama
ción de los haberes devengados por don 
Diego Caamaño y Muñoz, como Celador 
do Policía que lué en la isla de Cuba, 
correspondientes á varios meses de los 
aí|0 8  1897 y 98, esta Dp’eccióii General ha 
acordaüO| oo | á oa-
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ted, para que en el plazo de treinta días, 
contados desde el siguiente al en que se 
le notifique, presente la primera copia 
de la escritura de poder, conferido á su 
favor por el interesado, y el certificado 
original de adeudo, debidamente reinte
grado con una póliza de dos pesetas.

Madrid, 1 .® de Septiembre de 1908.= 
P. O.; Carlos Vergara.

Sr. D. David Campelo y Vaca.—\Tista 
la instancia suscrita por usted, en recla
mación de los haberes devengados per 
D. Anacleto Berenguer y Sola, como Ofi
cial cuarto de la Investigación y Amiila- 
ramiento de la Riqueza Ürbana de la isla 
de Cuba, correspondientes á varios me
ses de los años 1897 y 98, esta Dirección 
General ha acordado, con fecha de hoy, 
requerir á usted para que en el plazo de 
treinta días, contados des'de el siguiente 
al en que se le notifique este acuerdo, 
presente la primei*a copia de la escritura 
de poder, conferido á su favor por el in
teresado, y el certificado original de 
adeudo, debidamente reintegrado con 
una póliza de dos pesetas.

Madrid, 2  de Septiembre de 1908.= 
P, Q;, Garlos Vergara.

Sr: D. David Campelo y Vaca.—Vista 
]a instancia suscrita por usted en recla
mación de los haberes devengados por 
D.' Evaristo Muñoz y González, como 
Aduanero que fue del Resguardo de la 
Aduana de la Habana, correspondientes 
á varios meses de los años 1897 y 98, esta 
Dirección General fia acordado, con esta 
fecha, requerir á usted para que en el 
plazo de treinta días, contados desde el 
siguiente al en que le sea notificado, pre
sente la primera copia de la escritura de 
poder, conferido á su'favor por el intere
sado, y el certificado original de adeudo, 
debidamente reintegrado con una póliza 
de dos pesetas.

Madrid, 3 de Septiembre de 1908.=Por 
orden, Carlos Vergara.

Sr. D. David Campelo y Vaca. - Vista 
la instancia suscrita por usted en recla
mación de los haberes devengados por 
D. José Pereira y Pellejero, como Escol
ta que fué dél Presidio de la Habana, 
correspondiente á varios meses de los 
años 1897 y 98, esta Dirección General 
ha acordado, con esta fecha, requerir á 
usted para que en el plazo de treinta 
días, contados desde el siguiente al en 
que le sea notificado, presente la prime
ra copia de la escritura de poder, conferí 
do á su favor por el interesarlo, y el cer
tificado original de adeudo, debidamente 
^reintegrado con una póliza de dos pe- 
sCÍSS*

Madrid, 3 de Septiembre de 1908.=Por 
orden, Carlos Vergara.

Sr. D. Bernardo González y Fernández. 
Vista la instancia suscrita por usted en 

' reclamación de los haberes devengados 
pea* D. Juan Jiménez y Coronado, como 
Sobrestante temporero, en Cuba, corres
pondientes á varios meses del año 1898, 

‘ esta Dirección General ha acordado, con 
esta fecha, requerir á usted para que en 
el plazo de treinta días, contados desde 
el siguiente al en que le sea notificado, 
presente la primera copia de la escritura 
^  poder, conferido á su favor por el in» 
teré?ado y el certificado original de adeu
do, debidamente reintegrado con una pó
liza de dos pesetas.

Madrid, 4 de Septiembre de 10O8»«»Por 
V íJ ^ a ,

Sr. D. Bernardo González y Fernán
dez.—Vista la instancia suscrita por us
ted en reclamación de los haberes de
vengados por D. Maximino Casado y Ga- 
liano. como Sobrestante de Obras Públi
cas en la isla de Cuba, correspr ndientes á 
varios meses del año 1898, esta Dirección 
General ha acordado, con fecha de hoy, 
requerir á usted para que en el plazo de 
treinta días, contados desde el siguiente 
al en que le sea notificado,* presente la 
primera copia de la escritura de poder, 
conferida á su favor por el interesado, y 
el certificado original de adeudo, debida
mente reintegrado con una póliza de dos 
pesetas.

Madrid, 4 de Septiembre de 1908.= P or 
orden, Carlos Vergara.

Sr. D. Bernardo González y Fernández. 
Vista la instan^ ia suscrita por usted en 
reclamación de haberes devengados por 
D. Eduardo Taraceña I^ópez, Como Escri
biente tercero de Obras Públicas en Cu
ba, correspondientes á varios meses del 
año 1898, esta Dirección General ha acor
dado, con fecha de hoy, requerir á usted 
para que en el plazo de treinta días, con
tados desde el siguiente al en que le sea 
notificado, presente la primera copia de 
la escritura de poder, conferido á su fa
vor por el interesado, y él certificado ori
ginal de adeudo, debidamente reintegra
do Con una póliza de dos pesetas.

Madrid, 5 de Septiembre de 1908.= 
P. O., Carlos Vergara.

Sr. D. David Campelo y Vaca.—Vista 
la instancia suscrita por usted en recla
mación de los haberes devengados por 
D. Andrés Castellanos y Vergara, como 
Oficial segundo de la Sección Central y 
Archivo de la Habana, correspondientes 
á varios meses de los años de 1897 y 98, 
esta Dirección General ha acordado, con 
fecha 7 de Agosto último, requerir á us
ted para que en el plazo de treinta días, 
contados d(‘sde el siguiente al en que le 
sea notificado, presente la primera copia 
de la escritura de poder, conferido á su 
favor por el interesado, y el certificado 
original de adeudo, debidamente reinte
grado con una póliza de dos pes.etas.

Madrid, 11 de Septiembre de 1908.= 
P. O., Carlos Vergara.

Sr. D. David Campelo y Vaca.—Vista 
la instancia suscrita por usted en recla
mación de los haberes devengados por 
D. Manuel Balboa y Martínez, como Vigi
lante de Policía gubernativa, en Cuba, 
correspondientes á varios meses de los 
años 1897 y 98, esta Dirección General ha 
acordado, con fecha 29 de Julio último, 
requerir á usted para que en el plazo de 
treinta días, contados desde el siguiente 
al en que le sea notificado, presente la 
primera copia-de la escritura de poder, 
conferido á su favor por el interesado, y 
el certificado original de adeudo^ reinte* 
grado con una póliza d© doa pesetas, 

Madrid, U de Septiembre de 1908. 
P. O., Carlos Vergara,

Sr. D. David Campelo y Vaca.—Vista 
la instancia suscrita por usted en recla
mación de los haberes devengados por 
D. Perfecto Bermúdez y Comallon»''’ 
como Oficial quinto de la Adm^;". 
oión de Hacienda de la H"*’

í m  w  el plaso dd

treinta días, contados desde el siguiente 
al en que le sea notificado, presente la 
primera copia de la escritura de poder, 
conferido < su favor por el interesado, y 
el certificado original de adeudo, debida
mente reintegrado con una póliza de dos 
pesetas.

Madrid, 12 de Septiembre de 1908,--r 
P. O., Carlos Vergara.

Sr. D. Bernardo González y Fern^ndez^ 
Vista la instancia suscrita por usted en 
reclamación de los haberes devengadosi 
por D. Domingo Caballero, como Portera 
segundo de la Administración de Hacien
da de la Habana, correspondientes á va
rios meses del año 1898, esta Dirección^ 
General ha acordado, con fecha 2  de Ju lia  
último,desestimar la reclamación formu
lada, por pertenecer á gastos del Presu
puesto local. •

Madrid, U  de Septiembre do 1908._
P. O., Carlos Vergara.

Sr. D. David Campelo y V aca.- Vista la 
instancia suscrita por usted en reclama
ción de los haberes devengados por don 
Antonio Hartasánchez y López. comO 
Escolta de primera que fué del Presidio 
de la Habana, correspondientes á vario» 
meses de los años 1897-98, esta Dirección 
General ha acordado, en 7  de Agosto úl
timo, requerir á usted para que en f4 
plazo de treinta días, contados desde e l 
siguiente al en que le sea notificado, nre- 
seiite la primera copia de la escrituré de 
poder, conferido á su favor por el inte
resado, y el certificado original de adeu
do, debidamente reintegrado con una pó
liza de dos pesetas.

Madrid, 14 de Septiembre de 1908 — 
P. O,, Carlos Vergara.

Sr. D. Manuel López P iña ,—Vísta la 
instancia suscrita por usted en reclama
ción de los haberes devengados por don 
José. Antonio Pichardo y Marqués, como' 
Magistrado suplente de la Audiencia de* 
lo Crimina! de Puerto Príncipe, corres
pondientes á varios meses del año 1898), 
esta Dirección General ha acordado coa 
fecha 16 de Julio último, desestimar la 
reclamación formulada, por ser haber es 
devengados estando en vigor en Cu'ba el 
régimen autonómico.

Madrid, 15 de Septiembre do 1 9 0 8  — 
P. O., Carlos Vergara.

Sr. D. Bernardo González.—Vista la' 
Instancia suscrita por usted en reclama
ción de IM haberos devengados por dom 
Eulogio García Ceballos, como Portero* 
primero de la Administración de Hacien
da de la Habana, correspondientes á Ta*” 
nos meses del año 1898, esta Dirección» 
General ha acordado, con fecha U d e  0/» 
lio üitúao, desestimar la reelamia»»'' 
formulada, por ser haberes dp;vn«rf'.,'l“ 
en época en que ge hallaba 0 ,̂
Cuba el regimea autonómiq^ °

Soptienior-:, Ha iqos P. O., Carlos Vergará,

in sm n d a ? ’’’"'̂  ̂ Peña ..-Vist* fa
ción d- ' -scrita por usted r jn reclama- 
r “  .o los haberes devenga dos por don 
uoaquín Ventura Martínez. Díaz, como 
Jefe de Negociado de la Oámara de Re
presentantes de la is a d e Cuba, corres
pondientes á varios meF>es del año 1898, 
esta Dirección General fia acordado, con 
fecha 16 de Julio últi mo, desestimar la 
rjclamacipn fortiqiLjaHa, por ser habere» 
dim igados ea t ^ é  is m m
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en vigor en Cuba el régimen autonómico 
y  pertenecer ^ gastos locales.

Madrid, 15 de Septiembre de 1908.— 
P. O., Carlos Vergara.

Sr. D. Rufo García JÍolinero.—Vista la 
Instancia suscrita por usted como apode
rado de D. Baldomcro Plaiiells y Valma- 
;ña, en reclamación de los haberes deven
gados por éste, en el desempeño de su 
^argo de Aduanero del Resg*iardo de la 
Habana^ correspondientes á arios meses 
de los años i897 y 98, esta B.rección Ge
neral ha acordado, con fecha de hoy, re
querir á usted para que el j lazo de trein- 
 ̂ta días, eontados desde el siguiente al en 
que le sea notificado, presente el certifi
cado original de adeudo, debidamente 
reintegrado con una póliza de dos pese
tas, y la credencial acreditativa del desti
no servido por el interesado,

Br.'D. Vicente Morel Jiménez.—Vista 
la instancia suscrita por usted, en recla
mación de los haberes devengados por 
D, Pelieiano Cantero y Rodríguez, como 
Magistrado de la Habana, correspondien
tes á varios meses de los años Í897 y 98, 
esta Dirección General ha acordado re
querir á usted para qué, en el plazo de 
treinta días, contados desde el siguiente 
al en que se le notifique, presente la pri
mera copia del poder otorgado por el in

teresado á su favor, y el certificado origi
nal (ie adeudo, debidamente reintegrado 
con una póliza de dos pesetas.

Madrid, 26 de Septiembre de 1908.== 
P. O., Carlos Vergara.

Sr. D. Pedro Fernández Gutiérrez.— 
Vista la instancia suscrita por usted, en 
reclamación de los haberes devengados 
por D. José Antonio Frías y Fernández, 
como telegrafista primero del Cuerpo de 
Comunicaciones en Cuba, correspondien
tes á varios meses de los años 1897 y 98, 
esta Dirección General ha acordado re
querir á usted para que, en el plazo de 
treinta días, contados desde el siguiente 
al en que se le notifique, presente la pri
mera copia del poder otorgado á su favor 
por el interesado, y el certificado original 
de adeudo, debidamente reintegrado con 
una póliza de dos pesetas.

Madrid, 26 de Septiembre de 1908— 
P. O., Carlos Vergara.

Jtmto clasificadora 
de las obligaciones procedentes 

de Vltraniar.
Rectificación á la relación de créditos 

por obligaciones de Ultramar, número 156, 
publicada en la G a c e t a  del día 20 del 
actual. /

Dice en la casilla «Número de la rela
ción donde procede el crédito»: 5.223 y 
4.361.

Debe decir: 5.323 y 5.361.

M I N I S T E R I O  DE F O M E N T O

Dirección General de Obras 
Públicas.

CARRETERAS.— CONSERVACIÓN 
Y REPARACIÓN

Siendo insuficiente la cantidad asigna
da para la conservación de las carreteras 
de la provincia de Madrid en el año ac  ̂
tual,

S. M. el Rey (q. D. g.), conformándose 
con lo propuesto por esa Dirección Gki- 
neral, se ha servido conceder un aumento 
de consignación de 80.000 pesetas para 
dicho objeto, eon cargo al capítulo 1 0 , aiv 
tículo 2 .̂ , concepto 2 .® del presupuesto 
vigente de este Ministerio.

Lo que de orden del señor Ministro co
munico á V. I. para su conocimiento y 
efectos. Dios guarde á V. I. muchos años. 
Madrid, 22 de Abril de 1909.—El Director 
general, A. Calderón.
Señor Ordenador de pagos por Obliga

ciones, de este Ministerio.

MADRID.—Est. TIp. ^Sucesores de Rívadenéyra"—Paseo de San Vicente, núm. 2 0 .


